


Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 005-2017-0SCE/CD, "Plan Anual de 
Contrataciones", aprobada mediante Resolución N° 005-2017-0SCE/CD de fecha 31 de marzo de 
2017, prevé que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) puede ser modificado, durante el curso 
del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación 
de las metas institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así 
como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como 
resultado de la determinación del valor referencial; 

Que, asimismo, el numeral 7.6.2 de la citada directiva, señala que sea por inclusión y/o 
exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, 
deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad 
o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC. En caso que se modifique el 
PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información 
prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; 

Que, en tal sentido, mediante Memorando N° 002874-2018-MIDIS/PNADP-UA de fecha 28 
de diciembre de 2018, emitido por la Unidad de Administración y el Informe N° 001019-2018-
MIDIS/PNADP-UA-LOG de fecha 26 de diciembre de 2018, emitido por el Coordinador de 
Logística (e) de la Unidad de Administración, se informó que de acuerdo al Informe de Estudio de 
Mercado N° 358-2018-PNADP, N° 382-2018-PNADP, N° 383-2018-PNADP, N° 003-2018-PNADP-
CAL, N° 364-2018-PNADP-UA-CL-MAPM; N° 401-2018-PNADP- UA-CL-JMG; N° 375 y N°369-
2018-PNADP-UA-CL-BVMN emitidos en el mes de diciembre de 2018, corresponde incluir ocho 
(08) contrataciones, conforme al siguiente detalle: 

Procedimiento de Referencia N° 34 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Subasta Inversa Electrónica, para la contratación del suministro de combustible 
Gasohol 90 Plus para las unidades vehiculares asignadas a la Unidad Territorial Piura del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha 
inclusión se sustenta en la reprogramación de metas del Programa. 

Procedimiento de Referencia N° 35 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Subasta Inversa Electrónica, para la contratación del suministro de combustible 
Gasohol 90 Plus para las unidades vehiculares asignadas a la Unidad Territorial Ancash 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha 
inclusión se sustenta en la reprogramación de metas del Programa. 

Procedimiento de Referencia N° 36 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada para la Adquisición de Servidores Blade, Discos para 
Storage y Software de Virtualización para el Centro de Datos de la Sede Central del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a lo Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha 
inclusión se sustenta en la reprogramación de metas del Programa. 

4- e—procedimiento de Referencia N° 37 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada para la Adquisición de Conmutadores LAN y Software 
de gestión de Redes para la Sede Central del Programa Nacional de Apoyo Directo a lo 
Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha inclusión se sustenta en la reprogramación de 
metas del Programa. 
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Procedimiento de Referencia N° 38 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada para el Servicio de Impresión de Calendarios 2019 
para Acciones de Sensibilización de los Procesos Operativos de la UCC del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a lo Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha inclusión se 
sustenta en la reprogramación de metas del Programa. 

Procedimiento de Referencia N° 39 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Subasta Inversa Electrónica, para la contratación del suministro de combustible 
Gasohol 90 Plus para las unidades vehiculares asignadas a la Unidad Territorial Ayacucho 
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del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha 
inclusión se sustenta en la reprogramación de metas del Programa. 
Procedimiento de Referencia N° 40 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada para el Servicio de mantenimiento preventivo de 
Motos Lineales de la Unidad Territorial Piura del Programa Nacional de Apoyo Directo a lo 
Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha inclusión se sustenta en la reprogramación de 
metas del Programa. 

Procedimiento de Referencia N° 41 del PAC 2018, correspondiente al procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada para la Adquisición de llantas para Motocicletas para 
las Unidades Territoriales de San Martín, Huánuco, Cusco, Amazonas, Bagua, Apurímac, 
Ayacucho, Huancavelica, Ancash, Paseo, Lambayeque y Arequipa del Programa Nacional 
de Apoyo Directo a lo Más Pobres "JUNTOS", siendo que dicha inclusión se sustenta en la 
reprogramación de metas del Programa. 

Que, las inclusiones al Plan Anual del año 2018 antes detallados cuentan con las 
respectivas Certificaciones de Crédito Presupuestario y Previsión presupuestal para el año 2019 y 
2020 aprobados con los Memorandos N° 001918, N° 001919, N° 001920, N° 001949, N° 001950, 
N° 001951, N° 001726, N° 001973-2018-MIDIS/PNADP-UPPM, emitidos por la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización en el mes de diciembre de 2018; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2018-MIDIS/PNADP-DE del 13 
de junio de 2018, se delegó a la Jefa de la Unidad de Administración, entre otras, la facultad de 
aprobar, modificar y evaluar el Plan Anual de Contrataciones del Estado; 

Con el visto bueno del Coordinador de Logística de la Unidad de Administración y de la 
Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y 
s su modificatoria; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF y su 

modificatoria; la Directiva N° 005-2017-0SCE/CD; y, en uso de las facultades delegadas por la 
Dirección Ejecutiva; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" para el año 2018, aprobado mediante la 
Resolución de la Unidad de Administración N° 003-2018/MIDIS-PNADP-UA de fecha 9 de enero 
de 2018, de acuerdo al siguiente detalle: 

INCLUSIÓN AL PAC: 

N° 
PAC de Selección 

Procedimiento Ob  jeto ' valor 
referencial 

mes de 
convocatoria 

• 

NI

Inversa 
34 

Subasta 

Electrónica 

suministro de combustible Gasohol 90 
Plus para las unidades vehiculares 
asignadas a la Unidad Territorial Piura S/. 144,053.16 diciembre 

1.7 

35 

Subasta 
Inversa 
Electrónica 

suministro de combustible Gasohol 90 
Plus para las unidades vehiculares 
asignadas a la Unidad Territorial Ancash S/. 75,456.00 diciembre 

36 
Adjudicación 
Simplificada 

Adquisición de Servidores Blade, Discos 
para Storage y Software de Virtualización 
para el Centro de Datos de la Sede 
Central SI. 266,500.01 diciembre 

37 
Adjudicación 
Simplificada 

Adquisición de Conmutadores LAN y 
Software de gestión de Redes para la 
Sede Central S/. 80,903.16 diciembre 

38 
Adjudicación 
Simplificada 

Servicio de Impresión de Calendarios 
2019 para Acciones de Sensibilización de 
los Procesos Operativos de la UCC S/. 143,895.00 diciembre 

Página - 3 - de 4 



39 

Subasta 
Inversa 
Electrónica 

suministro de combustible Gasohol 90 
Plus para las unidades vehiculares 
asignadas a la Unidad Territorial 
Ayacucho S/. 97,200.00 

i 
diciembre 

40 
Adjudicación 
Simplificada 

Servicio de mantenimiento preventivo de 
Motos Lineales de la Unidad Territorial 

St 71,428.00 diciembre Piura 

41 
Adjudicación 
Simplificada 

Adquisición de llantas para Motocicletas 
para las Unidades Territoriales de San 
Martín, Huánuco, Cusco, Amazonas, 
Bagua, Apurímac, Ayacucho, 
Huancavelica, Ancash, Pasco, 

S/. 139,800.00 diciembre Lambayeque y Arequipa 

Artículo 2°.-  Encargar al Coordinador de Logística de la Unidad de Administración que 
efectúe la publicación y el registro en el SEACE y en el Portal Institucional del Programa 
(www.iuntos.00b.pe) la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los más Pobres "JUNTOS" para el Año 2018, dispuesta en el artículo anterior, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de esta última. 

~u% 
% 	Artículo 3°.-  Encargar al Coordinador de Logística de la Unidad de Administración que 

realice las acciones necesarias para la ejecución de la modificación del Plan Anual de 

	

uf° 
	Contrataciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres "JUNTOS" para el año 

	

'Mi is • 
	2018, especificado en el anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 4°.-  Disponer que la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" para el año 2018, se encuentre disponible 
para los interesados en la oficina del Coordinador de Logística de la Unidad de Administración, 
bicado en Calle Schell N° 310 — 4to Piso, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de 
ima, a fin de que pueda ser adquirido a costo de reproducción. 

40/DIS • Regístrese y comuníquese. 

o Ir 

JOCELYN ARANCA OUISPE 
deja Unida de Administración 

Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres 'JUNTOS' 
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